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altivo de dicha instalación, con un presupuesto de 600.000 pe
setas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 C3 marzo de 1966.

DIAZ-AMBBONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 23 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Bocigas (Va- 
lladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de aibril de 1966 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Bocigas (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y someto a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Boci
gas (Valladolid). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que ai propio tiempo, dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelarla se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Bocigas (Valladolid), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 8 de 
abril de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria, la red de caminos y red 
de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: presentación de proyec
tos, 1 de agosto de 1966; terminación de las obras, 1 de noviem
bre de 1967.

Red de saneamiento.—Fechas límites: presentación de pro
yectos, 1 de agosto de 1966; terminación de las obras, 1 de no
viembre de 1967.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

aerificas o de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas en floca 
o en cable, como reposición de exportaciones previamente rea
lizadas de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras 
sintéticas.

José Ginabreda y Cía., S. en C. Alfonso Sala, 45. SabadeU 
(Barcelona). (29-1-66).

León Harmel, S. A. Salvany, 25. Sabadell (Barcelona). (12 
julio 1965).

Nerpel, S. A. Calle Valencia, 488. Barcelona. (3-3-1966).
2. ° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter

minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto 972/1964 
antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas, aerificas y de 
poliéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas, 
de poliéster y aerificas exportados o utilizados en la elabora
ción de los hilados o tejidos exportados se podrán importar 
con franquicia arancelaria:

104 kilogramos de dichas fibras en peinados y teñidos; o
105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos; o
110 kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.
b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizada para 

la elaboración de los tejidos será la que figure en el escandallo 
previamente aprobado, en su caso, por la Oficina textil del Mi
nisterio de Comercio.

3. ° Esta concesión se otorga por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado por cada entidad 
desde la fecha que figura en el apartado primero a continua
ción de su nombre y dirección hasta la fecha de publicación 
también darán derecho a reposición siempre que:

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición en las licencias de exportación y 
demás documentos necesarios para el despacho aduanero.

b) Se hayan hecho constar igualmente las características 
de los productos exportados de tal modo que pueda determinarse 
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

4. ° Se aplicarán en estas concesiones las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, 
las normas generales sobre régimen de reposición contenidas 
en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias 
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aproba
das por Orden de 15 de marzo de 1963.

5. ° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de las presentes concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1966—P. D., Alfonso Osario.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de marzo de 1966 por la que se con
cede a «José Ginabreda y Cía., S. en Cj>; «León 
Harmel, S. A.», y «Nerpel, S. A.», el régimen de re
posición para lana y poliéster por exportaciones de 
hilados y tejidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas entidades en solicitud del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana y fibras sintéticas por exportaciones de hilados 
y tejidos de dichos productos, de acuerdo conTlo dispuesto en el 
Decreto 972/1964, de 9 de abril, por el que se establecen las 
normas de aplicación del régimen de reposición para las ex
portaciones de manufacturas de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1> Se concede a las entidades que se relacionan en el pá
rrafo siguiente el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de Tana sucia, base lavado o pei
nado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas,

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 5 de abril de 1966:

DIVISAS

1 Dólar U. S. A............................
1 Dólar canadiense ......................
1 Franco francés nuevo ...........
1 Libra esterlina .........................
I Franco suizo ............................

100 Francos belgas .........................
1 Marco alemán ..........................

100 Liras italianas ..........................
1 Florín holandés ........................
1 Corona sueca .............................
1 Corona danesa .........................
i Corona noruega .......................
1 Marco finlandés ........................

100 Chelines austríacos ..................
100 Escudos portugueses

CAMBIOS

Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

59,870 60,050
56,550 55,717
12,215 12,251

167,252 167,755
13,799 13,840

120.088 120,449
14,913 14,957

9,580 9,608
16,507 16,556
11,609 11,643

8,673 8,699
8.-365 8,390

18,596 18,651
231,654 232,351
208,570 209,197


